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VISTO: 

RECTORADO 

RESOLUCIÓN Nº 016-2023-R 
Lambayeque, 10 de enero del 2023 

El Oficio Nº 009-2023-DGA-UNPRG, de fecha 10 de enero de 2023, emitido por el Director 
General de Administración, sobre aprobación del Cuadro Multianual de Necesidades - 2023 (Expediente 
Nº 117-2023-SG). 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú señala que cada universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; y que las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 

Que, el artículo 8° de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, y el artículo 9° del Estatuto de la 
Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, señalan que el Estado reconoce la autonomía universitaria, la 
misma que es inherente a las universidades y se ejerce de conformidad con lo establecido en la 

. Constitución, la Ley Universitaria y las demás normas aplicables. 

Que, el artículo 24º - Productos obtenidos en la Fase Consolidación y Aprobación, numeral 
24.2 de la -Directiva Nº 0005-2021-EF/54.01 "Directiva para la Programación Multianual de Bienes, 
Servicios y Obras", aprobada mediante Resolución Directora! Nº 0014-2021-EF/54.0l, establece: "El 
CMN es aprobado por el Titular de la Entidad u organización de la entidad, o por el funcionario a quien 
se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del 
PIA''. 

Que, con Resolución Nº 562-2022-CU, de fecha 29 de diciembre de 2022, se resuelve aprobar 
el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos, correspondientes al Año Fiscal 2023 del Pliego 523 
U. N. PEDRO RUIZ GALLO. 

Que, el jefe de la Unidad de Abastecimiento, mediante Oficio Nº 051-2023-UNPRG/DGA/UA, 
indica que como área involucrada en la gestión de la Cadena de Abastecimiento Público (CAP), se 
considera la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras (PMBSO), por el período de tres (03) 
años. En tal sentido remite el Anexo 4 - Cuadro Multianual de Necesidades, alcanzado mediante 
Informe Nº 003-2023/VIRTUAL/MASP/SIGA-DGA/UNPRG, para su aprobación y publicación respectiva. 

Que, el Director General de Administración, a través del Oficio Nº 009-2023-DGA-UNPRG, 
atendiendo el requerimiento del jefe de la Unidad de Abastecimiento, solicita se proceda a la emisión 
del acto resolutivo que autorice la aprobación y publicación del Cuadro Multianual de Necesidades 2023 
de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo 

Que, por lo expuesto y en uso de las atribuciones que confieren al Rector, la Ley Universitaria 
N° 30220 y el Estatuto de la Universidad. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1° , -Aprobar el CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES - 2023, de la Universidad 
Nacional Pedro Ruiz Gallo, que en anexo forma parte integrante de presente resolución. 

Artículo 2°·- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal de Transparencia 
de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo http://www.unprg.edu.pe/univ/portal/index.php) y en los 
demás medios de comunicación institucional, asegurando la disponibilidad y accesibilidad, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su emisión. 
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